
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Proceso:                   EJECUTIVO   

                                                   (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL)   

Radicado:               110014003016 2021 00509 00  

Demandante:        BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado:         DEYCY ALEXANDRA COLMENARES MORA 

                              Y OTRO.   

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- DEJAR CONSTANCIA que los aquí demandados DEYCY ALEXANDRA 

COLMENARES MORA y JOHN FREDY PAEZ HURTADO, se encuentra 

notificados personalmente en los términos del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, quienes dentro del término de traslado guardaron 

silencio. (Actuación 7 cdno digital)  

 

2.- NEGAR la solicitud elevada por la parte actora de proferir 

sentencia, toda vez que, no se encuentra acreditado el embargo del 

inmueble gravado con hipoteca que exige el numeral 3º del artículo 

468 del C.G.P.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                             JUEZ 
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